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Anexo 4. Formato de Aspectos Relevantes de la Evaluación  

 
Ramo12 Secretaría de Salud 

Clave del  
Pp: 

E022 
Denominación del 
Pp: 

Investigación y desarrollo tecnológico en salud 

Unidad Administrativa  

 

Nombre del responsable de 
esta unidad 

Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 

 

Dr. Guillermo Ruiz Palacios y Santos 

Tipo de contratación 

Evaluación 
realizada por la 
Unidad de 
Evaluación de la 
Secretaría de Salud 

Fuente de financiamiento: No Aplica 

 

Descripción del Programa  

El Programa tiene como objetivo contribuir a asegurar la generación y el uso efectivo de los 
recursos en salud a través del desarrollo de la investigación científica y tecnológica de calidad 
para mejorar las condiciones de salud de la población, mediante el fortalecimiento de los fondos 
para el desarrollo de proyectos de investigación para la salud, mejorar el entorno laboral de los 
investigadores y la difusión de resultados relevantes de la investigación para la salud, 
asignando recursos enfocados a los profesionales de la salud de las unidades que integran la 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad 
(CCINSHAE). 
 

Propósito de la evaluación y Objetivos Principales 

Contribuir a la toma de decisiones y la mejora del Programa, a través del monitoreo y evaluación 
que permite mostrar el avance del Programa presupuestario de desarrollo social de forma 
estructurada, sintética y homogénea para un ejercicio fiscal. 
Principales hallazgos  

1.(D) La investigación tiene un horizonte de largo plazo, por lo que el resultado de las 
investigaciones y la publicación de artículos no cuentan con un tiempo determinado, lo cual 
incide en la dificultad para medir el impacto de la generación y divulgación de conocimiento 
que puede contribuir a mejorar la salud de la población. 2.(D) La definición de población 
potencial y objetivo son iguales y reportan la misma cantidad, dificulta un análisis de cobertura. 
3.(D) El Programa no cuenta con una evaluación de impacto. 4.(A) El Ingreso y la permanencia 
al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) es un acto de voluntad de los investigadores, por lo 
que los beneficios y apoyos que presenta el Programa para el impulso a la investigación deben 
cubrir las expectativas que desea obtener un investigador. 5.(A) La disminución del 
presupuesto financiero para seguir impulsando las actividades de investigación. 
  
Principales recomendaciones  
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1.Se recomienda la incorporación de nuevos criterios para medir la evolución del Programa, ya 
que las metas establecidas muestran logros por arriba de su meta. 2.Una vez redefinidas las 
poblaciones, generar una estrategia de cobertura con un horizonte de mediano y largo plazo. 
3.Se sugiere realizar un estudio de factibilidad para el desarrollo de una Evaluación de Impacto, 
que pueda medir los resultados de la intervención.   
 

Opinión  

Sin comentarios 
 
 

Evaluador  

Externo: 

 

No Aplica 

Costo:  No Aplica 

Fuente de 

Financiamiento:  No Aplica 

 

Estancia de  
Coordinació
n   

Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social 
(CONEVAL) 

Informe completo disponible en:  

 

http://www.dged.salud.gob.mx/contenidos/deppes/descargas/ep_2018/E022_PA
E2018_FMyE.zip 

                       

Principal 
equipo 

colaborado
r  

 
Mtro. Ibelcar Molina Mandujano 

Lic. Rosa Haydeé Martínez Ojeda 
L.A.I. Felicitas Beatriz Silva Roldán  

 

 

 


